
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION DCS 474/2021 
                                                                             Bahía Blanca, 18 de noviembre de 2021 

 

 

VISTO 

 

El Expediente 2270/2010 de designación ordinaria del Méd. Fernando Jorge 

Horacio Carignano (DNI 10659769. Legajo 11794) como Profesor Adjunto con 

dedicación simple para cumplir funciones en el Área Clínica Abordaje Quirúrgico de las 

Enfermedades, de la carrera de Medicina. 

 

Y CONSIDERANDO: 

  

 Que la renuncia se debe al acogimiento a la Jubilación del docente mencionado; 

 

 Que la renuncia es a partir del 1º de diciembre de 2021; 

 

Lo aprobado en sesión ordinaria el 17 de noviembre; 

 

 Por ello:  
          

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS DE LA SALUD 

RESUELVE 

 

 
ARTÍCULO 1º: Aceptar la renuncia del docente Dr. Fernando Jorge Horacio Carignano 
(DNI 10659769. Legajo 11794) como Profesor Adjunto con dedicación simple (Planta 
21027679) en el Area Clínica Abordaje Quirurgico de las Enfermedades de la carrera 
de Medicina, a partir del 1º de diciembre de 2021. 

 

ARTÍCULO 2º: Agréguese al Expediente 2270/2010, Infórmese al docente y pase a la 

Dirección de Personal y, cumplido, archívese. 
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